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RADICACIÓN  08001-31-53-005-2023-0099-00 

CLASE DE PROCESO VERBAL 

DEMANDANTE BANCO DAVIVIENDA S.A. 
DEMANDADO ARKAS E HIJOS S EN C 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA  

 (6) DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) 
 

 

 Visto el poder que le otorga la entidad demandada ARKAS E HIJOS S EN C., a la doctora 

MIRNA ALEXIS GARCIA PIÑA, por reunir los requisitos de los artículos 74 y 75 del CGP 

y demás normas pertinentes, se le reconoce personería para actuar en los términos y fines del 

poder conferido. 

 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

CANDELARIA O’BYRNE GUERRERO 

JUEZ 

 

 
 

 

 

 
 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO ORAL DE 
BARRANQUILLA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO NO. 76 
 
HOY  09 MAYO DE 2024  
 

ALFREDO PEÑA NARVAEZ 
SECRETARIO 
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